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AYUNTAMIENTO DE _____________.


(PALENCIA)
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEL ALCALDE CON RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

Pongo en su conocimiento que el Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, el día_____ de _____________ de ______, ha dictado la siguiente resolución:

".------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------"


Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de recibir esta notificación, ante la Alcaldía; y contra la resolución expresa de dicho recurso, ó directamente si se opta por no presentarlo, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, de conformidad con los arts. 116, 117 y concordantes, de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por  Ley 4/1999, de 13 de enero, y art. 10 de a Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


De presentarse recurso de reposición y no resolverse éste en el plazo de un mes, podrá interponerse el referido recurso contencioso-administrativo, en el plazo de seis meses, contados desde el día siguiente a finalizar dicho mes.  (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio). 

Igualmente podrá utilizar cualquier otro medio que estime conveniente, en defensa de sus derechos.



En_______________a______de______________de ______.






EL SECRETARIO.





Fdo.:______________________

SR. D.__________________________________

